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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02401/INFOEM/IP/RR/2018
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02401/INFOEM/IP/RR/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02401/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo ordenado en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Temoaya, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, le proporcionara la información que a continuación se desagrega: 

Padrón de beneficiarios y evidencias fotográficas de la entrega de los programas sociales:

· Cuarto adicional en los años 2016 y 2017, a través de la SEDATU o SEDESOL, con fondos FAIS o FISE.
· Huertos familiares en los años 2016 y 2017.
· Tinacos en los años 2016 y 2017.
· Invernaderos en los años 2016 y 2017.

Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO manifestó en su respuesta que los apoyos son entregados por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación de Gobierno Federal y Secretaría de Desarrollo Social del Estado de México; por lo que, dichas Secretarías son las encargadas de generar y administrar la información requerida; puntualizando que el Ayuntamiento de Temoaya funge únicamente como enlace para la entrega de los apoyos. 

Asimismo, anexó la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Social en donde mencionó las cantidades entregadas, proporcionado diversas ligas electrónicas para su consulta. 

En ese tenor, LA RECURRENTE inconforme con la respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito, adoleciéndose toralmente de la negativa por parte del SUJETO OBLIGADO a proporcionarle la información, argumentando que el Ayuntamiento cuenta con la información solicitada precisamente por ser enlace para la entrega de dichos programas sociales.

Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado mediante archivo electrónico denominado “32 SOLICITUD.pdf”, mismo en el que reiteró su respuesta inicial. 

Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y hacer entrega vía SAIMEX, en versión pública de lo siguiente: 

a) El padrón de beneficiarios de la construcción de cuartos adicionales entregados en los años 2016 y 2017.

b)	Los padrones de beneficiarios y evidencias fotográficas de la entrega de 80 (ochenta) huertos familiares en el año 2017 y 100 (cien) tinacos en el año 2016. 

Debiéndose emitir y adjuntar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la Recurrente.

Para el caso de la información solicitada en el inciso a; si después de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable no se localiza la información requerida, el Sujeto Obligado deberá poner a disposición de la Recurrente el respectivo acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado en el que explique los detalles del por qué no obran en sus archivos.

Para el caso de la información solicitada en el inciso b; si después de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable no se localiza la información, deberá poner a disposición de la Recurrente el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito; considero que respecto a la entrega de lo ordenado contemplado en el inciso b) de resolutivo SEGUNDO, la Ponencia Resolutora debió analizar si la información de acuerdo a su competencias y atribuciones obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es decir si correspondía emitir el Acuerdo de Inexistencia para el caso de que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable esta no obrara en sus archivos, en términos de los artículos 49 fracción II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, obedece a que de conformidad con los artículos 23 y 29, fracción XIV inciso p), de la Ley de Transparencia local en la que señala como obligación de transparencia común para todos los Sujetos Obligados informar entre otras cosas el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios, estímulos o apoyos, tal como se ve a continuación: 

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
…
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
…
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.”

En ese orden de ideas, la Ley de Coordinación Fiscal establece en su artículo 33 que los municipios tienen como obligación hacer del conocimiento de sus habitantes los montos que reciban las obras y acciones a realizar el costo de cada una, así como su ubicación, metas y beneficiarios, tal como a la letra señala: 

“Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria.
A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad.
…
B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones territoriales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones:
…
II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales: 
a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;
…”

En ese sentido, de los preceptos normativos insertos, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a generar, poseer y administrar la información solicitada por LA RECURRENTE debido a que forma parte de sus facultades y atribuciones; aunado a que la información fue asumida de acuerdo a la información que obra en el apartado de requerimientos; es decir, de la respuesta del Servidor Público Habilitado Competente. 

Por lo tanto, a criterio de la que suscribe lo procedente era señalar en resolutivos que en cuanto hace a la entrega de tinacos en los años 2016 y 2017, para el caso que una vez acreditada la búsqueda exhaustiva y razonable por parte del SUJETO OBLIGADO no se localice la información, debería emitir el Acuerdo de Inexistencia; esto, en razón de que existe fuente obligacional que lo constriñe a contar con la misma. 

Ahora bien, en cuanto hace a la entrega de huertos familiares, considerados en el inciso b) del resolutivo SEGUNDO, cabe señalar que de conformidad con el Acuerdo del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México por el que se modifican reglas de operación del Programa de Desarrollo Social
Familias Fuertes con Apoyos Hortadif, cuyo objetivo específico es el de proporcionar a las familias preferentemente de localidades de alta y muy alta marginación, capacitación, materiales, insumos para el establecimiento de huertos hortofrutícolas y de especies menores, así como de proyectos orientados a la producción de alimentos para autoconsumo y comercialización; señala expresamente que la instancia ejecutora integrará y actualizará el Padrón de Personas Beneficiarias del Programa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los Lineamientos y Criterios para la Integración y Actualización de los Padrones de beneficiarias y beneficiarios y para la Administración del Padrón Único de los Programas de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México vigentes; así como a las demás normas aplicables en la materia y remitirlo a la Dirección General de Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social, conformidad con lo que establece el artículo 13, fracción VIII de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México y los numerales cuarto y sexto de los citados lineamientos.

Asimismo, en las Reglas de Operación del Programa se establece que corresponde a los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF):

a) Los SMDIF informaran a las personas beneficiarias en cada una de las localidades fecha, hora y lugar para recibir el apoyo del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes con apoyos HORTADIF.
b) Promover el desarrollo comunitario y la participación social.
c) Asignar al personal promotor para participar activamente con el DIFEM en su Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes con apoyos HORTADIF.
d) Seleccionar las familias a beneficiar con base en los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación.
e) Para el otorgamiento de los proyectos productivos el SMDIF requisitará los formatos mencionados en el punto 7.1.5.
f) Los SMDIF deberán efectuar el pago de los apoyos asignados de acuerdo al procedimiento establecido por la Dirección de Finanzas, Planeación y Administración del DIFEM para tal efecto, a través de un depósito bancario referenciado a nombre del DIFEM con número de cuenta 870/570100 del Banco BANAMEX, y obtener factura electrónica en el Departamento de Control de Ingresos del DIFEM ubicada en la calle General Vicente Villada No. 415, Esquina Francisco Murguía 2º piso, Toluca, Estado de México.
g) El SMDIF entregará una copia fotostática de la factura electrónica al Departamento HORTADIF del DIFEM para su control y registro.
h) Los SMDIF retirarán los apoyos otorgados en el almacén general del DIFEM, ubicado en la Vialidad Adolfo López Mateos km.4.5, Carretera a Zinacantepec, Estado de México, presentando el original del movimiento de almacén autorizado por la Subdirección de Proyectos Alimentario y el Departamento HORTADIF; presentando original y copia de la credencial de identificación INE (Instituto Nacional Electoral).
i) El SMDIF entregara a las personas beneficiarias los apoyos del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes con apoyos HORTADIF.
j) Entregar un informe mensual de actividades al Departamento HORTADIF los días 28 de cada mes o el día hábil anterior a la fecha.
k) Elaborar y resguardar la carpeta básica.
l) Asistir mensualmente a las reuniones de capacitación que convoca el personal de supervisión del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes con apoyos HORTADIF.
m) Aplicar una encuesta a través de un muestreo durante los meses de octubre y noviembre de cada año, cubriendo el 1 % de las personas beneficiarias con el propósito de medir la productividad y la calidad de los servicios.

Entonces, resulta evidente la competencia para generar poseer y administrar la documentación relacionada con la requerida por la particular, por parte del DIF Municipal de Temoaya que si bien es cierto forma parte de la Administración Pública descentralizada del Ayuntamiento, también lo es que conforme al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modificó el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicado en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, se advierte como nuevo Sujeto Obligado, al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temoaya; tal y como se muestra a continuación:
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En consecuencia de lo anterior, es evidente que no se debió ordenar la búsqueda de los documentos referentes a la entrega de apoyos sociales de huertos familiares en virtud de que es información que compete a un Sujeto Obligado distinto, por lo que lo procedente era ordenar de manera directa el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO.

Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron haberse precisado las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	





EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
(RÚBRICA)



[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02401/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el doce de septiembre de dos mil dieciocho. 
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